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Téngase en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento a los 

herederos indeterminados del señor   EDELMI TRUJILLO CESPEDES.  

Surtido lo anterior con el fin de dar continuidad a las presentes diligencias 

se señala la hora de las 9: 00 am  del día 16 del mes de febrero  del año 

2022, para efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso.  

 
En virtud al poder de sustitución conferido por el abogado ISIDRO CASTRO 

ORJUELA se reconoce personería al abogado RAMÒN ACEVEDO GÒMEZ 

en calidad de apoderado sustituto del referido mandatario judicial quien 

funge como apoderado de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 16 de noviembre de 2022 
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